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PROCESO VERBAL-PERTENENCIA 

RADICACION 080014053-010-2022-00405-00 

DEMANDANTE GLORIA ELENA ROSADO MOLINA Y OTRA 

DEMANDADO WILFRIDO ENRIQUE SILVERA MUÑOZ Y OTROS 

FECHA 23 DE MAYO DE 2023  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado con solicitud de la parte 

demandante de requerir a la Oficina de Instrumentos Públicos. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se advierte que es necesario requerir a 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla, a fin de que indique las razones por la cuales 

no ha dado cumplimiento a lo ordenado por esta Judicatura a través de auto de la calenda 04 

de agosto de 2022.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Cuestión Única: REQUERIR a la Oficina de Instrumentos públicos de Barranquilla, a fin de que 

indique las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante proveído 

de la calenda 04 de agosto de 2022:  

 

“Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-1725 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla. Por secretaría, ofíciese en tal 

sentido” 

 

Lo anterior, fue comunicado mediante Oficio de fecha 10 de agosto de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102022-00431-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO YUSEF CASTILLO HASSAN HARB 

FECHA 23 DE MAYO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, pendiente de seguir 

adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, se observa que el 05 de mayo de la 

presente anualidad, el apoderado allega las constancias de notificación al correo 

electrónico del demandado YUSEF CASTILLO HASSAN HARB hassanhyusef@hotmail.com sin 

embargo se constata que la ejecutante no manifiesta la forma cómo obtuvo tal dirección 

electrónica ni allega las respectivas evidencias, conforme se establece en el inciso 2º del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022: 

 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. 

 

 

Con base en lo anterior, el despacho se abstendrá de seguir adelante la ejecución en el 

presente proceso.  

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Cuestión Única: Negar seguir adelante la ejecución en contra del demandado ARCÓN 

YUSEF CASTILLO HASSAN HARB, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102022-00627-00 

DEMANDANTE BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 

DEMANDADO JUAN ANDRES ROA ALVAREZ 

FECHA 23 de mayo de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho del señor Juez el presente proceso, con memorial 

presentado el día 19 de mayo de 2023 por la parte demandante, a fin de que se resuelva 

sobre la solicitud de terminación del proceso. De igual forma, una vez revisado los archivos 

correspondientes se pudo constatar que no existe solicitud de remanente alguno. Al 

despacho para lo de su cargo. 

                               

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta el memorial 

presentado el 19 de mayo de 2023, por la parte demandante, donde solicitan la 

terminación del proceso, el despacho accederá a ello de conformidad con lo previsto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Es de anotar que en el presente proceso no se observa embargo de remanente y que 

está conformado con una digital con 31 archivos PDF y un archivo de Excel. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO de BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA contra JUAN ANDRES ROA ALVAREZ, por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Ordenase el desembargo de los dineros y demás bienes que se hayan 

embargado dentro del presente proceso de propiedad del demandado JUAN ANDRES 

ROA ALVAREZ, por no encontrarse en el expediente constancia de embargo de 

remanente que recaiga sobre el mismo. Ejecutoriado este auto líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

Tercero: Archívese el presente proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO VERBAL ESPECIAL – TITULACIÓN POSESIÓN-  

RADICADO 080014053-010-2022-00690-00 

DEMANDANTE RAMÓN VARGAS PAIPA  

DEMANDADO HEREDEROS DE RAUL ALFREDO TRIANA MALAGÓN Y OTROS 

FECHA 23 de mayo de 2023 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor Juez la presente demanda, informándole que se 

encuentra pendiente decidir sobre la admisibilidad. Sírvase a proveer.  

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Revisado el dossier se constató que, mediante auto de 11 de noviembre de 2022, se cumplió el 

requerimiento previo a las entidades de que trata el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012.  

 

Se admitirá la demanda por considerarse que reúne los requisitos exigidos por los artículos 6, 10 y 

11 de la Ley 1561 de 2012; así como las demás normas concordantes de la obra procesal civil 

vigente; además de los previstos en la Ley 2213 de 2022, así quedará consignado en la parte 

resolutiva de este proveído. Por lo que se,  

 

RESUELVE 

 

Primero: ADMITIR demanda de titulación de la posesión instaurada por el señor RAMÓN VARGAS 

PAIPA, a través de apoderado judicial, contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAUL 

ALFREDO TRIANA MALAGÓN y ANTONIO BLAS ZAMBRANO ZACCARO y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS. Imprímasele el trámite de un proceso VERBAL. 

 

Segundo: Advertirle que el término de traslado será por veinte (20) días.  

 

Tercero: Emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAUL ALFREDO TRIANA MALAGÓN y 

ANTONIO BLAS ZAMBRANO ZACCARO y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 

derecho sobre el bien objeto de pertenencia que se encuentra ubicado en la carrera 25 A No. 

121-01, barrio La Pradera, de la ciudad de Barranquilla. Para lo cual, bastará que, POR 

SECRETARÍA, se incluya en el registro nacional de personas emplazadas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Notifíquese esta providencia a la Superintendencia de Notariado y Registro, Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS; Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas; y la Gerencia de Gestión 

Catastral de la Alcaldía de Barranquilla, para que, si a bien lo consideren, hagan las 

declaraciones a que hubiere lugar, en el ámbito de sus funciones legales (inc. final, núm. 6°, art. 

375 C.G.P.). Por secretaría, ofíciese en tal sentido.  

 

Quinto: Instálese una valla en el predio objeto de pertenencia con las dimensiones e 

indicaciones previstas en el numeral tercero del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012. Carga 

correspondiente a la parte demandante.  

 

Sexto: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-213155 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla. Por secretaría, ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800140530102023-00074-00 

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 

DEMANDADO ASTRID DEL CARMEN SANDOVAL DE LA HOZ 

FECHA 23 DE MAYO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $4.357.642 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $4.357.642 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/L ($4.357.642.oo), de conformidad al artículo 366 

numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION 0800140530102023-00074-00 

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 

DEMANDADO ASTRID DEL CARMEN SANDOVAL DE LA HOZ 

FECHA 23 DE MAYO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  

                                          

Mediante proveído de fecha 16 de febrero de 2023, el despacho libró orden de pago a 

favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF quien actúa por medio de apoderado 

judicial, en contra de ASTRID DEL CARMEN SANDOVAL DE LA HOZ. 

 

El 16 de mayo de 2023, el apoderado allega documentación donde afirma haber 

realizado la notificación a la parte demandada, en la dirección electrónica 

astridelcarmen123@hotmail.com.  La empresa de Mensajería TECHNOKEY certificó que 

envió la notificación al servidor de destino, con acuse de recibido el 18 de abril de 2023. 

De igual forma, se verifica los documentos adjuntos al mensaje: mandamiento de pago y 

demanda con anexos, dejando el demandado vencer el término para contestar la 

demanda y presentar excepción alguna. 

 

Se constata igualmente, a folio 15 del expediente digital, la forma cómo obtuvo la 

dirección electrónica para notificar a la parte demandada.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el 

cual ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

mediante auto el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se llegaren a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago 

en contra del demandado ASTRID DEL CARMEN SANDOVAL DE LA HOZ. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS M/L ($4.357.642.oo), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de 

las pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00156-00 

FECHA  23 DE MAYO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago o auto 

admisorio a la parte demandada. 

 

Por otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante solicita emplazamiento 

de la parte demandada, cuando la comunicación personal esta recibida por la parte 

demandada; por lo que este despacho se abstendrá de conceder el emplazamiento. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago o auto admisorio a la demandada parte 

demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

Tercero: Abstenerse de conceder el emplazamiento solicitado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00158-00 

FECHA  23 DE MAYO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago o auto 

admisorio a la parte demandada. 

 

Por otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante solicita emplazamiento 

de la parte demandada, cuando la comunicación personal esta recibida por la parte 

demandada; por lo que este despacho se abstendrá de conceder el emplazamiento. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago o auto admisorio a la demandada parte 

demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

Tercero: Abstenerse de conceder el emplazamiento solicitado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00161-00 

FECHA  23 DE MAYO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago o auto 

admisorio a la parte demandada. 

 

Por otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante solicita emplazamiento 

de la parte demandada, cuando la comunicación personal esta recibida por la parte 

demandada; por lo que este despacho se abstendrá de conceder el emplazamiento. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago o auto admisorio a la demandada parte 

demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

Tercero: Abstenerse de conceder el emplazamiento solicitado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102023-00164-00 

DEMANDANTE FUNDACIONMARIO SANTO DOMINGO 

DEMANDADO SOC. CPI CARIBE PRINT SAS Y OTROS 

FECHA 23 de mayo de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL.  Señor Juez, Doy cuenta a usted de la anterior solicitud de 

Terminación del proceso por TRANSACCIÓN, presentado por la parte 

demandante y demandada el 15 de mayo de 2023. De igual forma, una vez 

revisado los archivos correspondientes se pudo constatar que no existe solicitud 

de remanente alguno. Al despacho para lo de su cargo. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRES (23) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta el 

memorial presentado por el apoderado del demandante donde solicita la 

terminación del proceso por transacción. 

 

El Juzgado dará aplicación a lo dispuesto por el Art. 312 que establece “En 

cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 

transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 

quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o 

de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus 

alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá 

presentarla también cualquiera de las partes, acompañando el documento de 

transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) 

días, y el artículo 461 del C. G. P. Para dar por terminado el presente proceso”.  

 

Respecto a la transacción ha señalado el doctrinante Hernán Fabio López Blanco: 

              

“El juez está llamado a analizar que no viole las prescripciones sustanciales 

generales en materia de transacción, es decir, que ésta verse sobre el derecho 

susceptible de esta modalidad, que las partes sean capaces y caso de que así no 

ocurra que exista el requisito de la autorización judicial, que en el mismo proceso 

se obtiene de ser viable, que si las suscriben los apoderados tengan expreso 

poder para hacerlo, que se adjunte el contrato sin que necesariamente sea 

autenticado o que si se contiene la transacción en el memorial este haya sido 

suscrito por las dos partes o sus apoderados”. 

 

En el caso analizado las partes, presentaron escrito de terminación del proceso 

por pago total de la obligación, quienes tienen facultad para recibir, por lo cual 

es procedente aplicar lo dispuesto en el artículo 312 del C.G.P. Es de anotar, que 

en el auto de fecha 19 de mayo del 2023 se estableció que no estaba la suma 

total de la transacción, pero revisado nuevamente la cuenta del Banco Agrario 

se observa que se encuentran los depósitos judiciales suficientes para dar por 

terminado el presente proceso. 
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Es de anotar que en el presente proceso no se observa embargo de remanente y 

que está conformado con una digital con 19 archivos PDF y un archivo de Excel. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Aceptar la anterior TRANSACCIÓN y en consecuencia dar por 

TERMINADO el presente proceso ejecutivo de FUNDACION MARIO SANTO 

DOMINGO contra SOC. CPI CARIBE PRINT SAS, PAULA MARCELA BLANCO ORTIZ Y 

MARIA CONSUELO CUENCA DE BLANCO. 

 

Segundo: Ordenase el desembargo de los dineros y demás bienes que se hayan 

embargado dentro presente proceso de propiedad de las demandadas SOC. CPI 

CARIBE PRINT SAS, PAULA MARCELA BLANCO ORTIZ Y MARIA CONSUELO CUENCA 

DE BLANCO, por no encontrarse en el expediente constancia de embargo de 

remanente que recaiga sobre el mismo. Ejecutoriado este auto líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

Tercero: En consecuencia, de lo anterior, se ordena la entrega de la suma de 

SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS M/L ($61.746.268,00) a la parte demandante FUNDACION MARIO 

SANTO DOMINGO, o a su apoderado judicial con facultades para recibir. 

 

Cuarto:    En consecuencia, de lo anterior, se ordena la entrega o devolución a las 

demandadas SOC. CPI CARIBE PRINT SAS, PAULA MARCELA BLANCO ORTIZ Y 

MARIA CONSUELO CUENCA DE BLANCO, o a su apoderado judicial con 

facultades para recibir, de los depósitos judiciales que se encuentren a su favor y 

a órdenes del presente proceso, y los que por este concepto y proceso llegare 

con posterioridad, siempre que no hayan sido objeto de embargo. 

 

Quinto: Aceptar la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria. 

 

Sexto:  Archívese el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00166-00 

FECHA  23 DE MAYO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago o auto 

admisorio a la parte demandada. 

 

Por otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante solicita emplazamiento 

de la parte demandada, cuando la comunicación personal esta recibida por la parte 

demandada; por lo que este despacho se abstendrá de conceder el emplazamiento. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago o auto admisorio a la demandada parte 

demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

Tercero: Abstenerse de conceder el emplazamiento solicitado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00171-00 

FECHA  23 DE MAYO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago o auto 

admisorio a la parte demandada. 

 

Por otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante solicita emplazamiento 

de la parte demandada, cuando la comunicación personal esta recibida por la parte 

demandada; por lo que este despacho se abstendrá de conceder el emplazamiento. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago o auto admisorio a la demandada parte 

demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

Tercero: Abstenerse de conceder el emplazamiento solicitado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00172-00 

FECHA  23 DE MAYO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago o auto 

admisorio a la parte demandada. 

 

Por otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante solicita emplazamiento 

de la parte demandada, cuando la comunicación personal esta recibida por la parte 

demandada; por lo que este despacho se abstendrá de conceder el emplazamiento. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago o auto admisorio a la demandada parte 

demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

Tercero: Abstenerse de conceder el emplazamiento solicitado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00183-00 

FECHA  23 DE MAYO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago o auto 

admisorio a la parte demandada. 

 

Por otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante solicita emplazamiento 

de la parte demandada, cuando la comunicación personal esta recibida por la parte 

demandada; por lo que este despacho se abstendrá de conceder el emplazamiento. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago o auto admisorio a la demandada parte 

demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

Tercero: Abstenerse de conceder el emplazamiento solicitado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00188-00 

FECHA  23 DE MAYO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago o auto 

admisorio a la parte demandada. 

 

Por otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante solicita emplazamiento 

de la parte demandada, cuando la comunicación personal esta recibida por la parte 

demandada; por lo que este despacho se abstendrá de conceder el emplazamiento. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago o auto admisorio a la demandada parte 

demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

Tercero: Abstenerse de conceder el emplazamiento solicitado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00192-00 

FECHA  23 DE MAYO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago o auto 

admisorio a la parte demandada. 

 

Por otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante solicita emplazamiento 

de la parte demandada, cuando la comunicación personal esta recibida por la parte 

demandada; por lo que este despacho se abstendrá de conceder el emplazamiento. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago o auto admisorio a la demandada parte 

demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

Tercero: Abstenerse de conceder el emplazamiento solicitado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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RADICADO 0800-140-53-010-2023-00194-00 

FECHA  23 DE MAYO DEL 2023 

 

INFORME SECRETARAL: Señor Juez, a su despacho el presente expediente informándole que, 

para continuar con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante. Para su conocimiento y se sirva proveer. 

 

   JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que efectivamente 

se observa que para con el trámite de la demanda, se requiere del cumplimiento de una carga 

procesal de la parte demandante; la cual es la de notificar el mandamiento de pago o auto 

admisorio a la parte demandada. 

 

Por otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante solicita emplazamiento 

de la parte demandada, cuando la comunicación personal esta recibida por la parte 

demandada; por lo que este despacho se abstendrá de conceder el emplazamiento. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

   

RESUELVE 

   

Primero. - ORDENAR, a la parte demandante cumplir con la carga procesal que es la de 

notificar en debida forma, el mandamiento de pago o auto admisorio a la demandada parte 

demandada. 

 

Segundo. - CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación en 

estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado con el 

numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

Tercero: Abstenerse de conceder el emplazamiento solicitado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO  SUCESIÓN  

RADICADO 080014-053-010-2023-00282-00 

DEMANDANTE ÍNGRID SIPPLI AGUDELO 

CAUSANTE CASILDA ESQUIAQUI DE ATENCIO 

FECHA 23 de mayo de 2023 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que fue 

subsanada dentro del término legal otorgado, se encuentra pendiente estudiar su admisión. 

Sírvase a proveer.  

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Revisada la demanda y sus anexos se constató que reúne los requisitos previstos en el artículo 

488 y 489 del Código General del Proceso, por lo que se declarará abierto el proceso de 

sucesión correspondiente.  

 

En vista de lo expuesto el Juzgado…  

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar abierto el proceso de sucesión de los bienes de los señores HANS SIPPLI 

MARTINEZ y ODILIA MARÍA AGUDELO ESPEJO, quienes fallecieron en esta ciudad, los días 12 de 

abril de 1989 y 28 de marzo de 2020.   

 

Segundo: Reconocer como herederos de los señores HANS SIPPLI MARTINEZ y ODILIA MARÍA 

AGUDELO ESPEJO a la señora ÍNGRID SIPPLI AGUDELO.   

 

Tercero: Vincular a los señores ROGER SIPPLI AGUDELO, FRANK SIPPLI AGUDELO y MARILYN SIPPLI 

AGUDELO y SIRLES SIPPLI AGUDELO, quienes deberán aportar su registro civil de nacimiento y 

acreditar su calidad de herederos o interés para intervenir dentro del proceso de sucesión.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo previsto en el artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso.     

 

Cuarto: Emplazar a las personas que se crean con derechos para intervenir en el proceso de 

sucesión de los señores HANS SIPPLI MARTINEZ y ODILIA MARÍA AGUDELO ESPEJO, en los términos 

del artículo 108 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 10° de 

la Ley 2213 de 2022. Por secretaría inclúyase en el registro nacional de personas emplazadas.     

 

Quinto: Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales sobre la existencia del 

presente proceso de sucesión. Si lo considera necesario intervenga según lo dispuesto en el 

artículo 844 del Estatuto Tributario. Informarle que los bienes se encuentran avaluados en la 

suma de CIENTO NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($109.986.000). 

 

Sexto: Decretar el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

040-125077 de propiedad de los señores HANS SIPPLI MARTINEZ y ODILIA MARÍA AGUDELO 

ESPEJO, quienes se identificaron con cédula de ciudadanía No. 835.157 y 22.261.676, 

respectivamente. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla.   

 

Séptimo: Reconocer personería al abogado LUIS ALBERTO REYES UTRIA, para actuar como 

apoderado judicial de los herederos HANS SIPPLI MARTINEZ y ODILIA MARÍA AGUDELO ESPEJO, 

para los fines y en los términos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO SUCESIÓN 

RADICADO 080014053010-2023-00315-00 

DEMANDANTE ELSA MARÍA ÁLVAREZ BOBADILLA Y OTROS 

CAUSANTE JUAN PABLO ÁLAVREZ TORDECILLA Y OTRA 

FECHA 23 de mayo de 2023 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor juez la presente demanda, informándole que nos 

correspondió por reparto. Se encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

Considera esta judicatura que la demanda no reúne a satisfacción los requisitos exigidos por el 

artículo 82 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, como pasa a verse 

a continuación:  

 

 Se debe acompañar certificado de avalúo catastral del inmueble objeto de sucesión, 

con vigencia para año de presentación de la demanda (2022) (núm. 5°, art. 26 C.G.P.). 

 

  Certificado de tradición del inmueble relicto, con vigencia no superior a 1 mes.  

 

 Certificado de vigencia del poder general contenido en la Escritura Pública No. 0853 del 

1° de marzo de 2019 de la Notaría Tercera del Circulo de Barranquilla, con fecha de 

expedición no superior a 1 mes.   

   

Por lo que se, 

RESUELVE 

 

Cuestión única: Inadmitir la presente demanda para que el demandante subsane los defectos 

señalados en la parte considerativa de este proveído, so pena de ser rechazada. Otórguesele 

el término de cinco días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

RADICADO 080014053010-2023-00322-00 

DEMANDANTE ALEX MARCIAL CARPINTERO DE LA HOZ  

FECHA 23 de mayo de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez el presente asunto, nos correspondió por 

reparto, se encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase a proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).  

 

El Centro de Conciliación de la Fundación Liborio Mejía ordenó remitir el presente asunto como 

quiera que, no se pudo llegar a un acuerdo con los acreedores en el marco del procedimiento 

de insolvencia de persona natural no comerciante del señor ALEX MARCIAL CARPINTERO DE LA 

HOZ. 

 

En virtud de que el asunto referenciado se ajusta la norma procesal que rige la materia, de 

conformidad con el artículo 563 y 564 del Código General del Proceso, el Juzgado… 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: DECLARAR abierto el proceso de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante del señor ALEX MARCIAL CARPINTERO DE LA HOZ. 

 

Segundo: DESIGNAR terna para el cargo de liquidador dentro del presente proceso, tomado de 

la lista de auxiliares de la justicia, categoría C, elaborado por la Superintendencia de 

Sociedades. El cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse del presente 

asunto, dentro del siguiente listado:  

 

Nombre Dirección notificaciones Teléfono  

ESTEFANIA APARICIO RUIZ estefaniaparicioruiz@hotmail.com  

Juan Carlos Carrillo 

Orozco 

jcasesorlegal@hotmail.com 3005711903 

ELKIN JOSÉ LÓPEZ ZULETA zuleta.02@hotmail.com  3182529866 

 

Fíjese como honorarios provisionales la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000), que se 

encuentran dentro del rango establecido en el numeral cuarto del artículo 27 del Acuerdo No. 

PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Estos honorarios estarán a cargo de la deudora. 

 

Por secretaría, remítase link para acceder al expediente electrónico.  

 

Tercero: ORDENAR al liquidador que dentro del término de cinco (5) días siguientes a su 

posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de 

acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia 

del proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el 

que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 

 

Cuarto: ORDENAR al liquidador para que dentro del término de veinte (20) días siguientes a su 

posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, de ser el caso, de 

conformidad al numeral tercero del artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

Quinto: ADVERTIR al deudor que, a partir de la notificación de esta providencia, está 

imposibilitado para hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos de concurso, 

conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 
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sobre bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio, toda vez que únicamente, 

conserva su capacidad jurídica para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata 

liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la adecuada conservación de 

los activos. Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, serán 

ineficaces de pleno derecho. 

 

Sexto: Informar a los operadores de información crediticia sobre la apertura del presente 

proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante del deudor ALEX 

MARCIAL CARPINTERO DE LA HOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.774.099, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 573 del Código General del Proceso. Ofíciese en tal 

sentido.  

 

Séptimo: Por secretaría, publíquese la presente providencia en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

Octavo: Oficiar a los jueces que a continuación se relacionan, a fin de que procedan a remitir 

con destino al presente proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante, 

los procesos ejecutivos que se adelanten en contra del deudor ALEX MARCIAL CARPINTERO DE 

LA HOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.774.099, de conformidad con lo previsto 

en el numeral cuarto del artículo 564 del Código General del Proceso. Esta información fue 

consultada en el sistema Tyba y la relación de procesos que realizó la deudora.  

 

08758418900220170053600 Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soledad, Atlántico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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